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RESERVAS MINIMAS OBLIGATORIAS

Se prevé en cada caso las superficies siguientes:

Viales Según Plan Parcial
Aparcamientos públicos 1 plaza/100 m2

tup
Espacios libres 10% de la superficie del sector.

Según art. 17.1.2ª.b) de la LOUA
SIPS 4% de la superficie del sector.

Según art. 17.1.2.ªb) de la LOUA

Almería, 11 de abril de 2005.- El Delegado, Luis
Caparros Mirón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 7 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 99/2004,
interpuesto por don Vicente Martín Gutiérrez ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Huelva.

Resolución de 7 de abril de 2005, de la Delegación Pro-
vincial de Salud, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso núm. 99/2004, interpuesto por don
Vicente Martín Gutiérrez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Huelva.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Huelva, se ha interpuesto por don Vicente Martín
Gutiérrez recurso núm. 99/2004, contra el acuerdo de la Mesa
Provincial de Contrataciones del Servicio Andaluz de Salud
de Huelva, de fecha 12.3.04, por el que se le deniega la
condición de reubicable, y a tenor de dispuesto en el artículo
49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 99/2004.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo tenor hubiera derivado o
derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución

Huelva, 7 de abril de 2005.- El Delegado, José Ramón
Pozuelo Borrego.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 29 de marzo de 2005, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música «Virgen
del Rosario», de Castil de Campos (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia del Alcal-
de-Presidente de la Entidad Local Autónoma de Castil de Cam-
pos (Córdoba), por el que se solicita autorización de una Escue-
la Municipal de Música, al amparo de lo dispuesto en el Decreto

233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11), por el que se
regulan las Escuelas de Música y Danza.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de
28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el
que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de
11 de octubre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación

HA DISPUESTO

Primero. Autorizar, la apertura y funcionamiento de la
Escuela Municipal de Música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Denominación específica: «Virgen del Rosario».
Titular: Entidad Local Autónoma de Castil de Campos.
Domicilio: Ctra. Fuente Tójar, s/n. Castil de Campos

(Córdoba).
Código del Centro: 14000446.
Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela Muni-

cipal de Música:

- Práctica Instrumental: Clarinete y Saxofón.
- Formación Musical, complementaria a la práctica ins-
trumental.
- Actividades Musicales o Vocales de Conjunto.

Segundo. Esta Escuela Municipal de Música se inscribirá
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la
Delegación Provincial de Córdoba velará por la adecuación
de la Escuela Municipal de Música a lo establecido en el Decre-
to 233/1997, asesorando al centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Municipal de Música podrá expedir
credenciales de los estudios cursados por sus alumnos y alum-
nas sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a error o confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Quinto. La Escuela Municipal de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
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de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 29 de marzo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 78/05 Sección 3.ª ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado
San Sebastián. Edificio Juzgado. Sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Rocío López Tejeda, doña Margarita López
Tejeda y doña Mónica Romero Acosta recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 78/05, Sección 3.ª, contra la resolución
presunta por silencio administrativo del recurso de alzada for-
mulado contra la resolución de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos de 29.7.04 por la cual se publica la
lista de aprobados en el procedimiento selectivo para el ingreso
en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de Música y Artes
Escénicas, Especialidad Danza Clásica.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 644/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de
Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Almería, sito en C/ Canónigo Molina Alonso, 8-4.ª
pta., se ha interpuesto por don José Martínez Giménez recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 644/2004 contra la
denegación presunta por silencio relativa al recurso potesta-
tivo de reposición de fecha 11.8.04, en petición de recono-
cimiento de tiempo de servicios.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 19 de abril de 2005 a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si

lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

RESOLUCION de 11 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 876/2004 ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
4 de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol
Portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Antonio Jiménez
Fernández recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
876/2004 contra la resolución de la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos de 29.7.2004 por la que se
ordena la exposición de las listas de aspirantes seleccionados
en los procedimientos selectivos para ingreso en el Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas y Profesores de Música y Artes Escénicas, acceso
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, así como
procedimiento para adquisición de nuevas especialidades por
los/las funcionarios/as de los mencionados Cuerpos por Orden
de 23.3.2004 y contra la resolución presunta que deniega
por silencio administrativo el recurso de alzada formulado el
13.8.04.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 27 de abril de 2005 a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 11 de abril de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 6 de abril de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 805/04, inter-
puesto por don José María Asensio Sánchez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm
Dos de Sevilla, se ha interpuesto por don José María Asensio
Sánchez, recurso núm. 805/04, contra la desestimación del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevi-
lla, de fecha 22.3.04, por la que se desestima las solicitudes
de abono de gratificaciones por tareas de extinción de incendios
forestales correspondientes al año 2001, 2002 y 2003, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 805/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado


